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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

RESOLUCIÓN Nº 000989
(28 de noviembre de 2023)

“Por la cual se reconoce y declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No. 497 de 
2015 “Por la cual se regula el acceso al sistema de Información Funeraria y se reglamenta el 

Registro único Funerario”
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LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL  
JUNTA ADMINISTRADORA  

LOCAL 
 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SAN CRISTOBAL 
ACUERDO LOCAL NO. 099 DE 2020 

 
“Por el cual se toman medidas para implementar las Sesiones Virtuales Temporales en la Junta 

Administradora Local de San Cristóbal con ocasión de la situación epidemiológica- Coronavirus (COVID-19) 
en Bogotá D.C” 

 
 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SAN CRISTOBAL  
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 69 del Decreto-
Ley 1421 de 1993 y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 54 del Decreto Ley 1421 de 1993, Estatuto Orgánico de Bogotá D.C., establece que la Estructura 
Administrativa del Distrito Capital comprende el sector central, el sector descentralizado y el de localidades. 
 
Que el mencionado artículo y el Acuerdo 257 de 2006, en sus artículos 21 y 30, definen que el Sector de las localidades 
está integrado por las Juntas Administradoras Locales y los alcaldes o alcaldesas Locales. 
 
Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., expidió el pasado 11 de marzo el Decreto Distrital 081 de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo 
con ocasión de la situación epidemiológica causada por el coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C.  y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
Que el artículo 2 del Decreto 081 de 2020 determina el Plan Territorial de Respuesta a los efectos ambientales de la 
calidad del aire, el pico respiratorio, y del nuevo Coronavirus (COVID-19) y en su Parágrafo 2° ordena que las 
entidades que componen la administración distrital deberán, dentro de la órbita de sus competencias, adoptar las 
medidas necesarias tendientes a responder de manera integral e integrada al Plan Territorial de Respuesta. 
 
Que el mencionado Decreto en sus considerandos cita, entre otras normas, el decreto expedido por la alcaldesa distrital 
para afrontar la actual  emergencia sanitaria, el Parágrafo 1 del Artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en el que se establece que: "...Sin perjuicio de las medidas antes 
señaladas y en caso de epidemias o situaciones de emergencia sanitaria nacional o internacional, se podrán adoptar 
medidas de carácter urgente y otras precauciones basadas en principios científicos recomendadas por expertos con el 
objetivo de limitar la diseminación de una enfermedad o un riesgo que se haya extendido ampliamente dentro de un 
grupo o comunidad en una zona determinada " 
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Que el artículo 4 del Decreto 081 de 2020 conmina a la ciudadanía a tomar medidas de autocuidado para prevenir el 
contagio del Coronavirus (COVID-19), entre las cuales incluye como  de “Autocuidado Personal”: “E) Evitar asistir a 
eventos masivos o de cualquier tipo que no sean indispensables” y, más adelante, como de “Autocuidado Colectivo” 
que: “a) Las empresas y espacios laborales adoptaran las medidas necesarias para organizar el trabajo en casa de los 
empleados que les sea posible”. 
 
Que las Juntas Administradoras Locales, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, hacen parte del Sector Localidades dentro de la Estructura Administrativa del Distrito Capital y 
por ende les corresponde, dentro de la órbita de sus  competencias, adoptar las medidas necesarias tendientes a 
responder de manera integral e integrada al Plan Territorial de Respuesta a los efectos ambientales de la calidad del 
aire, el pico respiratorio y del Coronavirus (COVID-19), determinado en el Decreto 081 de 2020. 
 
Que la normatividad especial que rige al Distrito Capital, al igual que sucede con el Concejo Distrital, no regula la 
realización de sesiones de las Juntas Administradoras Locales de manera virtual o por medios tecnológicos,  por lo 
cual es  necesario acudir al principio de integración normativa para  llenar los vacíos en la regulación acudiendo a otras 
disposiciones de carácter general que contemplan situaciones similares, lo que implica la aplicación a las Juntas 
Administradoras Locales del artículo 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y por ende del parágrafo 3 del artículo 23 de la 
ley 136 de 1994, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1148 de 2007 y por el artículo 15 de la Ley 1551 de 2012, para 
la realización de sesiones virtuales por medios tecnológicos con uso de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en casos de dificultades de orden público para la asistencia a sesiones presenciales, como lo es la 
crisis sanitaria y de salubridad ocasionada por la  situación epidemiológica causada por el coronavirus (COVID-19). 
 

Que, en mérito de lo expuesto, la Junta Administradora Local, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.  Se establecen las Sesiones Virtuales Temporales de la Junta Administradora Local de San Cristobal 
desde la fecha expedición del presente Acuerdo Local y hasta que las condiciones de salubridad relacionadas con el 
COVID-19 lo permitan.  
 
 
ARTÍCULO 2. En las sesiones virtuales de la Corporación se dará cumplimiento al reglamento de la Junta 
Administradora Local.  
 
ARTÍCULO 3. La Junta Administradora Local utilizará los medios(s) tecnológico(s) que defina esta Corporación en 
la convocatoria a las sesiones virtuales, los cuales deberán ser idóneos, eficaces, de fácil acceso y utilización para los 
todos los miembros de la Junta Administradora Local y para la comunidad.  
 
Igualmente, en la convocatoria a las sesiones virtuales se definirán los procedimientos para el desarrollo de las mismas, 
incluido, pero no limitado a la verificación de la identidad, registro de asistencia y quorum de los ediles y edilasas, 
permanencia en la sesión virtual, mecanismos de votación, mecanismos para intervenir, registro de la sesión, duración 
y convocatoria a las sesiones, en cumplimiento del reglamento de la Junta Administradora Local y de la normatividad 
distrital y nacional vigente, de modo que se garantice la transparencia y validez de las sesiones. 
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Parágrafo. La Secretaría de la Junta Administradora Local pondrá el acta de las sesiones virtuales a disposición de los 
ediles y edilesas para que la suscriban durante los 5 días hábiles siguientes a la sesión en el horario que se determine 
para tal fin.  
 
ARTÍCULO 4. Los medios tecnológicos fijados garantizarán el registro, la transparencia y publicidad de las sesiones 
de acuerdo con la normatividad vigente y el reglamento de la Junta Administradora Local, así como los requerimientos 
establecidos por la ley para adelantar actuaciones administrativas por medios electrónicos, particularmente lo 
establecido en el capítulo IV de la Ley 1 437 de 2011, en especial el artículo 63; la Ley 527 de 1999 en lo pertinente; 
el Decreto 2609 de 2012 y el Decreto 2578 de 2012.  
 
ARTÍCULO 5. El presente Acuerdo Local será comunicado a la Personería Distrital dentro de los dos (2) días 
siguientes a su expedición, para facilitar y garantizar la labor de veeduría y verificación el uso proporcional, justificado 
y adecuado de los medios tecnológicos, EN cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 23 de la Ley 
136 de 1994. 
 
ARTÍCULO 6.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE: 

Dado en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de marzo del año 2020. 

 
ANIBAL REY LOPEZ 

Presidente Junta Administradora Local San Cristóbal 
 

 
 

GLORIA CONCEPCIÓN CASTILLO PRIETO 
EDIL PONENTE 

 
 
 

ÁNGELA XIMENA CONTO MUÑOZ 
EDIL PONENTE 

 
 
 

CESAR AUGUSTO PAIBA ARDILA 
EDIL PONENTE 
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ACUERDO LOCAL Nº 103
(18 de septiembre de 2020)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL EN 

SAN CRISTÓBAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

525REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7889  • PP. 1-525 • 2023 • DICIEMBRE •  21



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7889 • PP. 1-526 • 2023 • DICIEMBRE • 21526



527REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7889  • PP. 1-527 • 2023 • DICIEMBRE •  21



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7889 • PP. 1-528 • 2023 • DICIEMBRE • 21528



529REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7889  • PP. 1-529 • 2023 • DICIEMBRE •  21



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7889 • PP. 1-530 • 2023 • DICIEMBRE • 21530



ACUERDO LOCAL Nº 105
(18 de septiembre de 2020)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL CONSEJO LOCAL DE BARRAS 
FUTBOLERAS DE LA LOCALIDAD CUARTA DE SAN CRISTÓBAL, E IMPLEMENTAR 
EL PLAN DE ACCIONES AFIRMATIVAS, DECENAL DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y 

CONVIVENCIA EN EL FUTBOL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVÁ

ACUERDO LOCAL Nº 03
(14 de diciembre de 2023)

Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversiones del 
Fondo de Desarrollo Local de Engativá, para la vigencia fiscal comprendida entre 

el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2024.

 
 

 

 
 

ACUERDO LOCAL No. 03 
(14 de diciembre de 2023) 

 
Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de 

Engativá, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
 

Página 1 de 3 
 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVA 
 
 

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 324, numeral 4 del artículo 69 Decreto Ley 
1421 de 1993 modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 y artículo 17 del Decreto No. 
372 del 2010, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Alcalde Local de Engativá ( E ) presentó el Proyecto de Presupuesto a nivel de agregados 
para estudio y aprobación de la JAL dentro del término establecido en el Artículo 15º del Decreto 
372 del 30 de agosto de 2010. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante Oficio No. 2023EE433476O1 del 02 de 
noviembre de 2023, comunicó la Cuota de Asignación para la vigencia 2024 por un monto de 
CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS ($111.639.093.000) MCTE. 
 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS) mediante la Circular No. 07 
del 28 de noviembre de 2023, comunicó que en sesión número 20 del día 28 de noviembre de 
2023, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10°, literal (f) del Decreto Distrital 714 
de 1996 y el artículo 12° del Decreto Distrital 372 de 2010 “emitió concepto favorable sobre los Proyectos 
de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de los 20 Fondos de Desarrollo Local para la 
vigencia fiscal del año 2024” - Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2024, 
el cual asciende a la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS ($181.368.016.000) MCTE, 
para la vigencia fiscal 2024. 
 
Que es función de la Junta Administradora Local aprobar el Presupuesto Anual del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá, previo concepto favorable del CONFIS. 
 
Que, en mérito de lo anterior, 
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ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el Presupuesto de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local 
de Engativá para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, 
por la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS ($181.368.016.000) MCTE, conforme al siguiente 
detalle: 
 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA CONCEPTO VALOR 

O1 INGRESOS 181.368.016.000 

O10 DISPONIBILIDAD INICIAL 69.728.923.000 

O11 INGRESOS CORRIENTES 111.274.652.000 

O12 RECURSOS DE CAPITAL 364.441.000 

 TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD 
INICIAL 181.368.016.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Expedir el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Presupuesto 
Anual del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2024, por la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS 
($181.368.016.000) MCTE, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS 181.368.016.000 

O21 FUNCIONAMIENTO 7.165.398.000 

O23 INVERSIÓN 174.202.618.000 

O4 DISPONIBILIDAD FINAL 0 

 TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD 
FINAL 181.368.016.000 

 

541REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7889  • PP. 1-541 • 2023 • DICIEMBRE •  21



 
 

 

 
 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y 
surte efectos fiscales a partir del primero (1º) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
  FIDEL ERNESTO POVEDA GÓMEZ               JOSÉ CORNELIO HERNÁNDEZ 
     Presidente Junta Administradora Local                 Vicepresidente Junta Administradora Local 
 
 
La Alcaldesa Local de Engativá, sanciona el presente Acuerdo a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES 

Alcaldesa Local de Engativá  
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USAQUÉN

ACUERDO LOCAL Nº 003
(15 de diciembre de 2023)

Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local del 
2024, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º. de enero y el 31 de diciembre de 2024.

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USAQUÉN 

Calle 123 Nº 07 – 51 Edificio Kaiwa Oficina 705 
Teléfono:7927260 / Correo: jalusaquen2016@gmail.com 

 

 

 
ACUERDO LOCAL No 003 

Diciembre 15 de 2023 
 
Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 
del 2024, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º. de enero y el 31 de diciembre de 
2024. 

 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USAQUÉN 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la 
Constitución Política de Colombia en sus artículos 322, 323, y 324, el Decreto – Ley 1421 
de 1993 modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 2000, el Decreto 372 del 2010, y 
demás Decretos reglamentarios vigentes. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
La presentación del anteproyecto de presupuesto 2024 se fundamenta en el capítulo III del 
Título XII de la Constitución Política de 1991 (Régimen Económico y de Hacienda Pública), 
la Ley Orgánica de presupuesto y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 1421 de 
1993, el Decreto 714 de 1996 “Estatuto de Presupuesto Distrital”, el Decreto 372 de 2010 
“Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local”, la 
Resolución SDH N° 000191 del 22 de septiembre de 2017 Manual Operativo Presupuestal 
del Distrito Capital, la Circular conjunta Distrital de Hacienda - Secretaria Distrital de 
Planeación No. DDP-000015 del 28 de septiembre de 2023: Guía de ejecución, 
seguimiento y cierre presupuestal 2023 y programación presupuestal vigencia 2024 de los 
Fondos de Desarrollo Local. 

 
El presente proyecto ha sido construido a partir de los lineamientos y metodología 
establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación-Subsecretaría de Planeación de la 
inversión, Secretaría Distrital de Hacienda y Secretaría Distrital de Gobierno, sobre las 
bases conceptuales, de planeación e inversión, contenidas en el Plan de Desarrollo para 
el período 2021-2024 y en armonía con la función presupuestal del Fondo de Desarrollo 
Local de Usaquén. Así las cosas, lo que corresponde a la actual administración es generar 
los espacios y propiciar las condiciones para que la construcción de ciudadanía e instancias 
de bienestar integral, sean tangibles e iguales para todos los habitantes de la localidad. 

 
El Plan de Desarrollo propenderá en convertir a Usaquén en una Localidad de igualdad, 
llena de oportunidades, tejido social y ambiente sostenible; donde los derechos de quienes 
son más vulnerables se vean garantizados; superando progresivamente los factores de 
discriminación y segregación socioeconómica, por género, raza, identidad sexual, etnia, 
edad o discapacidad. Con esta propuesta en Usaquén se busca generar espacios que 
faciliten igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política, que 
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prioricen la inclusión, que cuente con la participación de las diferentes poblaciones del 
territorio y la representación de las mujeres como sujetos de derechos y actores políticas 
para el ejercicio pleno de su ciudadanía, a partir de un enfoque de derechos, de género y 
diferencial. 

 
Es justamente en esos aspectos, sobre los que se enfocarán la ejecución del Plan de 
Desarrollo, para que la felicidad sea pensada para todos, para todas y la búsqueda de la 
paz sea un logro compartido. El Proyecto de Acuerdo que se presenta a consideración de 
esa Honorable Corporación contiene el Proyecto de Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, para la 
Vigencia Fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, debidamente 
aprobado por el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal –CONFIS–, en 
cumplimiento de las normas vigentes. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Alcalde Local presentó el proyecto de presupuesto a nivel de agregados para 
estudio y aprobación de la JAL dentro del término establecido en el artículo 15 del decreto 
372 de 2010. 

 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal –CONFIS- en sesión 20 del 28 de 
noviembre de 2023, emitió concepto previo favorable al proyecto de Presupuesto del Fondo 
de Desarrollo Local de Usaquén, el cual asciende a la suma de ($ 97.430.238.000) noventa 
y siete mil cuatrocientos treinta millones doscientos treinta y ocho mil pesos m/cte., para la 
vigencia fiscal 2024. 

 
Que es función de la Junta Administradora Local aprobar el Presupuesto Anual del 
respectivo Fondo de Desarrollo Local, previo concepto favorable del CONFIS. 

 
Que, en mérito de lo anterior, 

 
 

A C U E R D A 
 
ARTICULO 1.: Fíjense los cómputos del Presupuesto de Ingresos para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2024, por la suma de 
($97.430.238.000) noventa y siete mil cuatrocientos treinta millones doscientos treinta y 
ocho mil pesos m/cte., conforme al siguiente detalle: 
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Posición 
Presupuestal 

Concepto Valor 

O10 Disponibilidad Inicial 21.210.906.000 
O1 Ingresos 76.219.332.000 
O11 Ingresos corrientes 76.069.332.000 
O12 Recursos de Capital 150.000.000 

 TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL 97.430.238.000 
 

Dentro de los ingresos para la vigencia fiscal 2024 se encuentra la siguiente discriminación: 
(i) Otros ingresos corrientes por valor de $23.100.000 veintitrés millones cien mil pesos 
m/cte., (ii) Transferencias por valor de $76.046.232.000 setenta y seis mil cuarenta y seis 
millones doscientos treinta y dos mil pesos m/cte., y (iii) Recursos de capital por valor de 
$150.000.000 ciento cincuenta millones de pesos m/cte. Respecto de la proyección de 
ingresos se tuvo en cuenta la política fiscal y financiera de la Administración, generando 
acciones hacia el fortalecimiento, gestión y sostenibilidad de los ingresos propios. 

 
ARTICULO 2. Fíjense los cómputos del presupuesto de Gastos del Presupuesto Anual del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024, por la suma de ($ 97.430.238.000) noventa y siete mil cuatrocientos 
treinta millones doscientos treinta y ocho mil pesos m/cte., conforme al siguiente detalle: 

 
Posición 

Presupuestal 
Concepto Valor 

O2 Gastos 97.430.238.000 
O21 Gastos de Funcionamiento 5.070.301.000 
O23 Inversión 92.359.937.000 
O4 Disponibilidad Final 0 
 TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 97.430.238.000 

 
El presupuesto de gastos para la vigencia fiscal 2024, incluye dentro de los gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, un rubro para gastos generales de funcionamiento, 
es decir, aquellos que son recurrentes como servicios públicos, papelería, gastos de 
computador, seguros y mantenimientos de la entidad y de los bienes por valor de 
$3.777.132.000 tres mil setecientos setenta y siete millones ciento treinta y dos mil pesos 
m/cte., y obligaciones por pagar proyectadas por valor de $1.293.169.000 mil doscientos 
noventa y tres millones ciento sesenta y nueve mil pesos m/cte., de otra parte, la inversión 
se componen en dos partes: Inversión Directa para los proyectos 2024 por valor de 
$72.442.200.000 setenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y dos millones doscientos mil 
pesos m/cte., y una proyección de obligaciones por pagar 2023 de $19.917.737.000 
diecinueve mil novecientos diecisiete millones setecientos treinta y siete mil pesos m/cte. 

 
ARTICULO 3. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y surte efecto 
fiscal a partir del 1º de enero de 2024. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 

Edil Consuelo del Socorro Serna 
Rendón 

Presidente de la J.A.L. 

Edil Lina Milena García Sierra 
Vicepresidente de la J.A.L. 

 
 

Ponentes 1 
Gloria Liliana Buchelly Charry – Colombia Humana UP Mais 
María Claudia Cetina Cuellar – Partido Alianza Verde 

 
Ponentes 2 
Jesús David Araque Mejía - Movimiento Bogotá para la Gente y Nuevo Liberalismo 
Lina Milena García Sierra - Partido Alianza Verde 
Consuelo del Socorro Serna Rendón- Partido Centro Democrático 

El presente Acuerdo sancionado por: 

 
 
 

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén 

 
 
El Alcalde de Usaquén, sanciona a los dieciocho (18) días del mes de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) el presente Acuerdo. 
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

DECRETO LOCAL N° 017
(12 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos 
de inversión del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires para la vigencia fiscal 2023”.
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DECRETO LOCAL N° 018
(18 de diciembre de 2023)

“Por el cual se decreta el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Los Mártires, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 

diciembre de 2024”
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